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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

ŒN LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año.......... 20‘60 »

FEEKA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘60 >
Por un año.......... 24'00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

ICIETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adv®»tkhoia.-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncioB 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se snanribe «n íq /ij i -c i .. .
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, H El pago de la suscrinción ea + Disputación Provincial.
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuígación el día cripciones que vens^ anomnnft»/! tanto, solo se atenderán las sus-

AomiNasTRACBom OENTRAL Gobierno de la Provincia
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Industria y Comercio
DIRECCIÓxN GENERAL DE REFORMA

AGRARIA
38

En cumplimiento de ia base 
7.®^ de la Ley de 15 de septiembre 
último, la Dirección general de 
Reforma Agraria, de acuerdo 
con el Consejo Ejecutivo del 
Instituto, dispone lo siguiente :

1.° Dentro del término de 
treinta días hábiles, contados 
desde la publicación de esta Or
den en el Boletín Oficial de 
cada provincia, los propietarios 
de fincas incluidas en la base 5 
de la ley de Reforma Agraria de 
15 de septiembre último, presen
tarán en los Registros de la Pro
piedad correspondientes al lugar 
en que aquéllos radiquen, rela
ción duplicada de dichas fincas, 
comprensiva de las siguientes 
circunstancias :

A) Nombre, apellidos, título 
nobiliario (si io hubiese tenido) 
y circunstancias personales del 
propietario, indicando naturale
za, edad, estado (con expresión, 
si fuese casado, del nombre del 
cónyuge), profesión y domicilio 
para las notificaciones.

B) Nombre de la finca, si lo 
tuviere, y situación o pago de ia 
misma.

C) Cultivo o aprovechamien
to de ia finca.

D) Extensión superficial e n 
unidades del sistema métrico.

E) Linderos por sus cuatro 
puntos cardinales.

F) Apartado de Ja base 5® 
en que se considera la finca com
prendida; y si se tratase de fin
cas incluidas en el apartado 11, 
expresarán, si les constare, la 
extensión superficial y líquido 
imponible totales del término mu
nicipal y extensión superficial y 
líquido imponible que tenga el 
propietario en el mismo término.

G) Título (compra, herencia, 
etcétera), y fecha de adquisición 
de la finca.

H) Gravámenes que la afec
tan.

I) Tomo, libro, folio y núme
ros de finca e inscripción en el 
Registro de la Propiedad.

, J) Cualquier otra circunstan
cia que la particularice y espe
cialmente las edificaciones levan
tadas dentro de ellas.

2. ° Estas declaraciones o re
laciones circunstanciales de fin*laciones circunstanciales de fin- I enfitéuticas, la declaración y el | sí misma, sin tener en cuenta que 
cas incluidas en la Base 5.^ de la I cómputo de hectáreas, líquidos * haya pertenecido a más de un

I ley de Reforma Agraria que pre
senten los propietarios en el Re- ;
gistro de la Propiedad, se reinte
grarán con timbre de la clase 
10.^ (25 céntimos), en analogía 
con lo dispuesto en el artículo 
32 de la vigente ley del Timbre.

3. ° Los propietarios no in
cluirán en las relaciones que pre
senten las fincas que ofrezcan 
voluntariamente conforme al 
apartado primero de Ja Base 5.^ 
de la Ley, Los ofrecimientos de 
fincas deberán hacerse directa
mente al Instituto.

4. ® Se exceptúan de la decla- 
ción por el propietario las fincas 
incluidas en los apartados segun
do y quinto de la Base 5?, sin 
perjuicio de la. obligada investi
gación por el Instituto a iniciati
va propia o en virtud de denun
cia.

5. ° En el caso de fincas lleva
das en usufructo, la declaración 
y el cómputo de hectáreas, líqui
dos imponibles y rentas catastra- 
das, corresponde al nudo propie
tario.

6. ® Cuando .se trate de fincas 
sujetas a sustitución fideicomi
saria, ¡a declaración correspon
de al fiduciario o poseedor ac
tual.

Para el cómputo de hectáreas, 
líquidos imponibles y rentas ca- 

I lastradas de dichas fincas sujetas 
a sustitución fideicomisaria, se 
considerarán éstas como patri- 

¡monio de un titular independien
te.

Los usufructos en que el nudo 
I’ propietario no exista o no esté 

determinado, s e considerarán 
sustituciones fideicomisarias.

7. ® En caso de matrimonio se 
procederá en la siguiente forma :

a) Corresponden a la mujer 
la declaración de fincas y el cóm
puto de h.”ctáreas, líquidos impo
nibles y rentas cata.stradas de 
sus bienes propios, tanto parafer
nales como dotales inestimados.

b) Corresponden a 1 marido 
la declaración de fincas y el cóm
puto de hectáreas, líquidos im
ponibles y rentas catastradas de 
los bienes de su pertenencia.

c) La sociedad conyugal, re
presentada por el marido, decla
rará las fincas gananciales, con
siderándose las hectáreas, líqui
dos imponibles y rentas catastra- 
das como patrimonio indepen
diente del de cada uno de los
cónyuges.

8.° Cuando se trate de fincas | 
enfitéuticas, la declaración y el |

j

sección Provincial de Agricultura, Industria y Comercio
CIRCULAR

Por la presente se recuerda a los señores Alcaldes y dueños 
encar grados de molinos de aceite, ta obligación de dar cuenta 

a la Aleadla correspondiente, quincenalmente y por duplicado, 
de las partidas dianas de aceituna molida y aceite obtenido, 
uno de cuyos estados se archivará en aquélla remitiendo la otra 
a esta Sección, totalisando la quincena, conforme a los formu
larios publicados en años anteriores.

Siendo este servicio de gran importancia, se hace público 
para conocimiento y cumplimiento, quedando los señores Al
caldes encarg'ados de recabarlo de los interesadas que tengan 
enclavada dicha industria en su jurisdicción, a fin de que nadie 
pueda alegrar ig'tiorancia,

Logroño, 12 de enero de 1933.—El Gobernador, Sabino Rui».

O

imponibles y rentas catastradas 
corresponden al dueño útil, ha
ciéndose constar la enfiteusis co
mo un gravamen o carga.

9. ° A los efectos del aparta
do 10 de la base 5.® de la Ley, se 
entiende por pueblo los núcleos 
de población que sean cabeza de 
Municipio y residencia del Ayun- 

Itamiento. 
g La distancia de dos kilómetros 
¡ señalada en el apartado 10 de la 
i base 5.^ se contará, medida en
j línea recta, desde el final de la 
I zona urbana edificada.
I Unicamente se considerarán in- 
I cluídas en el apartado 10 de ia 
s base 5/ las fincas que en su tota* 
I lídad estén situadas dentro del 
I ruedo de los dos kilómetros, o 
Ilas partes de fincas que estén 

dentro de este ruedo.
Cuando la finca esté dentro 

del ruedo de un pueblo, pero no 
I pertenezca a su término munici* 
Ï pal, se considerarán también 
I comprendidas en el apartado 10 
I de la base 5?, computándose la 
I renta catastral de 1.000 pesetas 

en el término municipal donde la 
1 finca esté situada.
j En los Municipios donde no 
¡ haya avance catastral, y a los 
k efectos del repetido apartado 10 
j de la base 5?, queda equiparada 

la renta catastral al líquido im* 
I ponible del amillaramiento.

10. A los efectos del apartado 
12 de la base 5.®, se entenderán 
explotadas en arrendamiento sis
temático, las fincas que estén 
ininterrumpidamente arrendadas 
a renta fija desde hace doce o 
más años, computándose este 
plazo con relación a la finca en

152 

propietario y salvo las excepcio* 
nes que en el mismo apartado se 
contienen.

11. En aquellas provincias en 
las que el día en que comience a 
contarse, conforme al número 
primero de estas Instrucciones, 
el plazo de los treinta que señal;a 
la base 7.* de la Ley, no estuvie
ren por cualquier causa consti* 
tuídas las Juntas provinciales, o 
éstas no hubieren señalado toda
vía los límites superficiales para 
las distintas ciases de tierras y 
cultivos en cada término munici
pal, a que hace referencia el 
apartado 13 de la base 5.*^, los 
propietarios deberán declarar las 
fincas de su pertenencia que ex
cedan de los límites mínimos fija
dos en dicho apartado, o sea :

a) Tierras de cultivo herbá
ceo en alternativa, 300 hectá
reas. Caso de ser cultivadas di
rectamente por e 1 propietario, 
400 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a 
otros cultivos, 150 hectáreas. 
Ca.so de que sean cultivados di
rectamente por su propietario, 
200 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cul
tivo de la vid, 100 hectáreas. 
Caso de ser cultivados directa
mente por su propietario, 133 
hectáreas.

d) Tierras con árboles o ar
bustos frutales en plantación re
gular, 100 hectáreas. Caso de ser 
cultivadas directamente por su 
propietario, 133 hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor, 
con arbolado o sin él, 400 hectá
reas. Caso de ser explotadas di
rectamente por el propietario, 
533 hectáreas.

f) Terrenos de regadío com-
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prendidos en las grandes zonas 
regables merced a obras realiza
das con el auxilio del Estado y 
que no e.stén comprendidos en la 
Ley de 7 de julio de 1905, lOhec- ! 
táreas. Caso de ser cultivadas ! 
directamente por sus propieta- ¡ 
ríos, 13 hectáreas. i

Una vez fijados por las Juntas ¡ 
provinciales los límites mínimos j 
superficiales para cada clase de 
tierras y cultivos en cada térmí- j 
no municipal, quedarán automá- 
ticamente anulados los asientos l 
referentes a extensiones inferió- j 
res a las por las Juntas provin- 1 
cíales señaladas, y los Registra- j 
dores cancelarán de oficio dichos 
asientos en la forma indicada en s 
el número 17 de estas Instruccio- ? 
nes. t

12. Los Registradores de la I 
Propiedad ordenarán dentro de 
cada libro y por riguroso orden § 
alfabético ios términos municipa- I 
les que comprenda el Registro, ? 
asignando a cada Ayuntamiento f 
los folios que crean conveniente, < 
teniendo en cuenta la mayor o ¡ 
menor intensidad con que les 3 
afecte la Reforma Agraria. j

13. Los Registradores de la 
Propiedad recibirán las relacio- J 
nes presentada.s por los propie- I 
tarios y devolverán el duplicado j 
al presentante en el mismo acto, í 
con nota expresiva del número ’ 
de presentación y fecha de entra- j 
da en el Registro. ¡

14. En el ejemplar de la ins- 
tancia o relación que queda en el | 
Registro, extenderán ios Regís- í 
tradores una diligencia, indican- « 
do también al margen de la ins- ■ 
tancia el número de presentación I 
y la fecha de entrada, y procede- * 
rán a extender los asientos co- ; 
rrespondientes en el libro inven- ■ 
tario a que se refiere el párrafo ¿ 
segundo de la base 7.®. En los 
primeros cinco días de cada mes, í 
enviarán al Instituto de Reforma ' 
Agraria copia certificada de ios , 
asientos practicados en el me.? 
anterior, pero sin extender toda- ' 
vía la nota ai margen de la últi
ma inscripción de dominio a que 
hace relación el último inciso del 
mencionado párrafo.

15. Tran.scurrido el expresa
do plazo, los Registradores reci
birán asimismo y numerarán co
rrelativamente las denuncias que 
se les presenten sobre la existen
cia de bienes comprendidos en la 
base 5.“ y no declarados por sus 
propietarios. Las fincas a que ta
ies denuncias se refieran, se ins
cribirán igualmente en el libro 
inventario, remitiéndose también 
su copia mensual al Instituto de 
Reforma Agraria, para que éste 
decida sobre la admisión o no de 
la denuncia e inclusión en el in
ventario.

16. Una vez que el Instituto 
acuerde la inclusión de las fincas ¡ 
en el inventario y lo comunique a ’ 
los Registradores respectivos, 
éstos lo notificarán a los prcpie- i 
tarios y denunciantes en su caso. ’
Si contra tal resolución se inter- i 
pusiera recurso, se esperará al 
resultado del mismo, para poner 
o no en el libro de inscripciones 
del Registro de la Propiedad la 
nota marginal a la inscripción de 
dominio de la finca o fincas; pero 
si transcurriese el plazo de vein
te días sin interponer dicho recur
so, se pondrá, desde luego, dicha 
nota marginal a la inscripción de 
las fincas que hayan sido inclui
das en el inventario.

17. Si por resolución^ del Ins
tituto o por el reiíultado del re
curso se ordenase ia exclusión de 
alguna finca, Jos Registradores 
cancelarán ti asiento en el libro 
inventario, cruzándolo con tinta 
roja y haciendo constar con esta 
misma tinta, la fecha de la reso
lución y ei legajo en que se ar
chive.

18. Cuando las relaciones pre-

MODELO DE DECLARACION DE FINCAS AFECTADAS POR LA LEY DE REFORMA AORARIA

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE

Don (1) 
profesión

-----------------------natural de.----------------------------------------- de_____ años, de 
y estado (2)----------------------vecino de _____________ en concepto de (3)

.y representado por (4)________ ___________________ _ _____ en cumplimiento do
lo dispuesto en la Orden de la Dirección general de Reforma Agraria de 30 de diciembre de 1932, ante 
V. S. formula la siguiente declaración de finca__  afectada__  por la Ley de Reforma Agraria de 15 de 
septiembre de 1932, y señala para las notificaciones que procedan, como domicilio (5) el piso___  de la casa 
número de la calle (o plaza):

Finca llamada (6)---------------------------------- - gita en término municipal de
partida o pago de----------------------------------- --------- cuya extensión superficial es de
-----------áreas centiáreas, y que se halla destinada al cultivo de____________  
linderos: Norte_ Sur_ E8te_____

—------- ----------------------- Dentro de su perímetro existen (7)

hectáreas 
, siendo sus

del año , por (8)La referida finca la adquirió en de 
_______________de D,___________  
en ese Registro de la Propiedad al folio del tomo
citado, según la inscripción de la finca númí^ro

Gravámenes (10)

La reseñada finca se e; tima comprendida (11) 
citada Ley de Reforma Agraria, en razón a (12)

en el apartado de la Base 5.* de la

(13)

(1)
(2)
(3)
(4)
(5) 

Nombre y apellidos, y en su caso, título nobiliario que haya ostentado, del titular de la finca.
Soltero^ casado, viudo o divorciado.
Dueño, representante de la sociedad conyugal, fiduciario, nudo propietario, etc.
Por sí mismo, o por su apoderado, y si fuere menor o incapacitado, por su padre, madre o tutor.

_ Ei domicilio se señalará en la población donde radique el Registro, y si no fuere el del propio declarante, se 
indicará el nombre y apellido de la persona a quien pertenezca el domicilio señalado.

(6) Nombre particular con que se la distinga.
(7) Las edificaciones que existan, como casas da labor o recreo, bodegas, molinos, corrales o tinados para encerrar 

ganados, etc.
(®) Compra, permuta^ herencia, donación, etc. Si la finca se poseyere en proindiviso con otras personas, se men

cionará únicamente la participación correspondiente ai declarante.
(9) Si la finca hubiese sido adquirida por título oneroso constante matrimonio, se agregará: «De la que resulta perte

necer a la sociedad conyugal con (nombre y apellidos del cónyuge)».
(10) Ninguno, o reseña de los que le afecten.
(11) Si se tuviese duda respecto a la procedencia de la inclusión, se dirá: «Se estima dudosamente comprendida».
(12) A su extensión superficial, haber estado sistemáticamente arrendada, hallarse enclavada en el ruedo de los 

pueblos o exceder del quinto de la riqueza imponible por rústica del término municipal en que esté enclavada la finca (en 
este caso se expresará la extensión superficial y el líquido imponible totales del término municipal y extensión superficial 
y liquido imponible que tenga ei propietario en el mismo término), o las que le induzcan al declarante a estimarlas com
prendidas en el apartado que cite. En el caso de que estimase dudosa la inclusión, expondrá los motivos de la duda.

(13) Si fueren varias las fincas que se estime comprendidas en la Base 6.®', se continúa en igual forma la declaración 
de las restantes, y al terminar la relación se consignará el lugar, fecha y firma del declarante.

(Gaceta l enero 1933)

Bases de la Ley de Reforma Agraria de 15 de septiembre de 1932, que se citan

BASE 2.* (Ultimo párrafo)
La aplicación del apartado 12 

de la base 5.® a los términos mu
nicipales de las provincias no 
mencionadas en la presente, sólo 
comprenderá aquellas fincas cu
ya extensión sea superior a 400 
hectáreas en secano o 30 en re
gadío y a los propietarios cuyos 
predios en todo el territorio na
cional sumen una extensión su
perior a las indicadas. La expro-

sentadas por el propietario con- 
tengan la expresión de alguna du
da referente a si las fincas están 
o no comprendidas en la base 5.*, 
el Registrador hará el asiento co
rrespondiente y pondrá el caso 
en conocimiento del Instituto de 
Reforma Agraria, notificando sn 
su día al propietario la resolución 
que aquél adopte; y cuando sea 
firme, extenderá la repetida nota

piación se limitará a la porción 
que exceda de tales cantidades.

BASE 5."
Serán susceptibles de expro

piación las tierras incluidas en 
los siguientes apartados:

1 .® Las ofrecidas voluntaria
mente por sus dueños, siempre 
que su adquisición se considere 
de interés por el Instituto de Re
forma Agraria.

2 .® Las que se transmitan con-

raarginal en el libro de inscrip
ciones del Registro de Ja Propie
dad, si la finca hubiera sido decla
rada incluida en el inventario, y 
la cancelación a que se refiere el 
número 17 de esta Orden, si la 
finca hubiese sido excluida.

Madrid, 30 de diciembre de 
1932.--EI Director general de 
Reforma Agraria, Adolfo Váz
quez Humasqué. 

figurando inscripta tal adquisición 
 del Archivo, libro

y (9)____________
del Ayuntamiento

tractualmente a título oneroso 
pobre las cuales y a este solo 
efecto, podrá ejercitar el Estado 
el derecho de retracto en las mis
mas condiciones que determine la 
legislación civil vigente.

Las adjudicadas al Estado, Re
gión, provincia o Municipio, por 
razón de débito, herencia o lega
do y cualesquiera otras que po
sean con carácter de propiedad 
privada.

4 .® Las fincas rústicas de
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Corporaciones, Fundaciones y 
Establecimientos públicos que las 
exploten en régimen de arrenda
miento, aparcería o en cualquie- । 
ra otra forma que no sea la ex- | 
plotación directa, exceptuándose 
las tierras correspondientes a 
aquellas Fundaciones en que ®1 
título exija la conservación de las | 
mismas como requisito de subsis- Î 
tencia, si bien en este caso po- | 
drán ser sometidas a régimen de ‘ 
arrendamientos colectivos.

5 .° Las que por las circuns
tancias de su adquisición, por no 
ser explotadas directamente por 
los adquirentes y por las condL 
clones personales de los mismos, 
deba presumirse que fueron com
pradas con fines de especulación 
o con el único objeto de percibir 
su renta.

6 .® Las que constituyeron se
ñoríos jurisdiccionales y que se 
hayan transmitido hasta Hogar a 
sus actuales dueños por heren
cia, legado o donación. También 
lo serán aquellas tierras de seño
río que se hayan transmitido por 
el vendedor con la fórmula de a 
riesgo y ventura, o en las que se 
haya consignado por el cedente 
que no vendría obligado a la 
evicción o saneamiento conforme 
a derecho, porque enajenaba su 
propiedad en las mismas condi
ciones en que la venía poseyendo.

7 .® Las incultas o manifiesta
mente mal cultivadas, en toda 
nquella porción que, por su ferti
lidad y favorable situación per
mita un cultivo permanente, con 
rendimiento económico superior 
al actual, cuando se acrediten 
tales circunstancias por dictamen 
técnico reglamentario, previo in
forme de las Asociaciones agrí
colas y ds los Ayuntamientos del 
término donde radiquen las fin
cas.

8 .° Las que debiendo habsr 
sido regadas por existir un em
balse y establecer la Ley la obli
gación del riego, no lo hayan sido 
aún, cuando todas estas circuns
tancias se acrediten previo infor
me técnico.

9 .° Las que hubieren de ser 
regadas en adelante con agua 
proveniente de obras hidráulicas, 
costeadas en todo o en parte por el 
Estado, acreditándose este ex
tremo por dictamen técnico re 
gíamentario, salvo aquéllas que, 
cultivadas, directamente por sus 
propietarios, no excedan de la 
extensión superficial que para las 
tierras de regadío se fija en el 
apartado 13 de esta Base.

10 . Las situadas a distancia 
menor de dos kilómetros del cas
co de los pueblos de menos de 
25.000 habitantes d e derecho, 
cuando su propietario posea en 
el término municipal fincas cuya 
renta catastral exceda de la can
tidad de 1.000 pesetas, siempre 
que no estén cultivadas directa
mente por sus dueños.

11 . Las pertenecientes a un 
solo propietario que, no estando 
comprendidas en los demás apar
tados de esta Base, tengan asig
nado un líquido imponible supe
rior al 20 por 100 del cupo total 
de la riqueza rústica del término 
municipal en que estén enclava
das siempre que su extensión su
perficial exceda de la sexta parte 
del mismo y expropiándose sola
mente la porción que sobrepase 
del mencionado líquido impo
nible.

12. Las explotadaís sistemáti
camente en régimen de arrenda
miento a renta fija, en dinero o 
en especie, durante doce o más 
años, excepción hecha de las 
arrendadas en nombre de meno
res o incapacitados, los bienes 
que constituyan la dote inestima
da de las mujeres casadas, ios 
poseídos en usufructo, los sujetos 
a substitución fideicomisaria o a 
condición resolutoria y los reser- 
vables.

También se exceptuarán, en 
su caso, cuando al adquirir la fin
ca el actual propietario no haya 
podido explotada directamente 
por tener que respetar un contra- 

Ito de arrendamiento otorgado 
con anterioridad, siempre que 
por carecer de otras o por culfci- 

I var directamente la mayoría de 
las que le pertenezcan deba pre
sumirse racionalmente que la ad
quisición tuvo por fin destinarla 

I a la explotación directa. La exis- 
1 tencia del contrato de arrenda- 
I miento deberá probarse per su 

inscripción en los Registros de la 
j Propiedad o de arrendamiento, o 
1 constar en escritura pública o 
; documento privado que reúna los 
l requisitos exigidos por el artícu- 
■ lo 1.227 del Código civil.
’ 13. Las propiedades pertene- 
; cientes a toda persona natural o 
= jurídica, en la parte de su exten- 
; síón que en cada término muni- 
J cipal exceda de las cifras que se- 
í ñalen las Juntas provinciales 
i para cada uno de aquéllos, según 
' las necesidades de la localidad, 
' propiedades que han de estar 

comprendidas dentro de los lími
tes que a continuación se expre
san:

’ l.° En secano:
a) Tierras dedicadas ai culti- 

I vo herbáceo en alternativa, de 
300 a 600 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a 
otros cultivos, de 150 a 300 hec
táreas.

I c) Terrenos dedicados al cul- 
, tivo de la vid, de 100 a 150 hec- 
t táreas. Cuando las viñas estén 

filoxeradas, previa declaración 
oficial de esta enfermedad, se 
considerarán en cuanto a su ex
tensión como tierras dedicadas al 

, cultivo herbáceo en alternativa, 
' y si l®s terrenos fuesen de rega

dío como los del caso segundo de 
este mismo apartado.

í d) Tierras con árboles o ar
bustos frutales en plantación re
gular, de 100 0. 200 hectáreas.

; e) Dehesáis de pasto y lab®r, 
con arbolado o sin él, de 400 a 
750 hectáreas.

‘ 2.° En regadío:
Terrenos comprendidos en las 

grandes zonas regable?, merced 
! a obras realizadas con el auxilio 

del Estado y no incluidos en la 
Ley de 7 de junio de 1505, de 10 

í a 50 hsetáreas.
¡ Cuando la finca o fincas ofrez- 
; can distintas modalidades cultu- 
t rales se reducirán al tipo de ex- 
í tensión fijado en el término mu- 
; nicipal para el cultivo de secano 
Î herbáceo en alternativa, median- 
j te el empleo de los coeficientes 
5 de relación que se deriven de las 
* cifras señaladas anteriormente.
I En los casos de cultivos direc- 

tos por el propietari®, se aumen- 
’ tarán en un 33 por 100 en los ti

pos mínimos y un 25 por 100 en 
los máximos que se señalan en 
este apartado.

Cuando se trate de propieta- 
; nos de bienes rústicos de la ex- 
í tinguída Grandeza de España, 
j cuyos titulares hubieran ejercido 
J en algún momento sus prerroga- 
. tivas honoríficas,' se les acumu- 
• larán para los efectos de este 
i numero todas las fincas que po- 
' sean en el territorio nacional, 
i Tendrán preferencia, a los 
■ efectos de ocupación y expropia- 
; ción, ios terrenos comprendidos 
i en esta Base que no hayan sido 
f objeto de pus.sta en riego por 
,■ cuenta de los propietarios, con 

i . También se expropiarán pre- 
i ferentemente, dentro de los dis- 
' gfupos enumerados, las 
; fincas comprendidas en el aparfca- 
; do 11. Si la propiedad a que se 
■ refiere este párrafo no fuese .sus

ceptible ds labor, podrá ser ex 
propíada para constituir el pa- 

. trimonio comunal del pueblo res
pectivo.

’ . finca se mantuviese pro
indiviso entre varios titulares se 
la estimará dividida en tantas 
partes como sean ios propieta
rios de la misma, a los efectos de 
esta Base.

? Para todos los efectos de esta 
Ley, se entenderá que exists ex
plotación directa cuando el pro- 

í pietarío lleve el principal cultivo 
í de la finca.
i BASE 6.^
j Quedarán exceptuadas de la 
5 adjudicación temporal y de la ex- 
) propiación las siguientes fincas : 
I a) Los bienes comunales per- 
¡ tenecientes a los pueblos, las vías 
5 pecuarias, abrevaderos y des- 
I cansaderos de ganado y las dehe- 
( sas boyales de aprovechamiento 
' comunal.
I b) Los terrenos dedicados a 
I explotaciones forestales.

c) Las dehesas de pastos y 
Î monte bajo y las de puro pasto, 
! así como los baldíos, eriales y 
í espartizales no susceptibles de un 
! cultivo permanente en un 75 por 

100 ds su extensión superficial.
I d) Las fincas que por su ejem- 
í piar explotación o transforma- 
I ción puedan ser consideradas 
I como tipo de buen cultivo técni- 
I co o económico.
I Estos casos de excepción no 

se aplicarán a las fincas com- 
í prendidas en el apartado 6 ° de 
I la Base 5.^, ni en los apartados 
I b) y c) de la presente Base, cuan- 

■ do los terrenos dedicados a ex
plotaciones forestales o las dehe- 

I sas de pasto y monte bajo cons- ; 
tituyan, cuando menos la quinta 

I parte de un término municipal, ’ 
’ ni, en el caso del apartado c) de j 
§ esta Base, las que sean explota- ’ 

das en arrendamiento por una ■ 
í colectividad de pequeños gana- ’ 

deros.
I - .    I 

Ministerio de Justicia ' 
i • .i I SUBSECRETARÍA 
I 149 I
! En cumplimiento de lo dispues- ■ 
t to en el Decreto de 20 de abril 
I último, se anuncian para su pro- 
j visión por traslado, dentro de las 
I normás establecidas en el mismo, 
i las plazas de Jueces de primera 
I instancia e instrucción que a con- 
I tinuación se expresan:
1 Juzgado de primera instancia

’ superior a 10.000 habitantes: 
; Yuste.
¡ Juzgados de poblaciones infe- 
; riores a 10.000 habitantes: Torre- 
; cilla de Cameros, Albocácer, 
' Castellote, Illescas y Segorbe. 
j Los aspirantes a las citadas 
í plazas dirigirán sus instancias a 
' este Ministerio en el plazo de 
i diez días naturales, y dentro de 
) las horas de oficina, a partir del 
í siguiente a la publicación de este 
í anuncio en la «Gaceta de Ma- 
5 Madrid», en la forma que estable- 
■ ce la Orden de 27 de abril próxi- 
i mo pasado.
I Madrid, 9 de enero de 1933.— 
‘ El Subsecretario, Leopoldo 
? G. Alas.
3 (Gaceta 11 enero 1933)

‘ Junta Provincial 
del

Censo Electoral
Por Decreto de seis del mes ac

tual, que publica la «Gaceta de 
Madrid» de 7 del mismo, y con el 
fin de que las operaciones subsi
guientes a la publicación del Cen
so, se verifiquen a la vez en toda 
España, se ha resuelto que todas 
las Juntas municipales del Censo 
designarán el día 31 de enero los 
locales de ios Colegios electora
les, y las mismas Juntas expon
drán al público el día 20 de fe
brero las tres listas prevenidas 
en el artículo 34 de la Ley Elec
toral, las cuales permanecerán 
expuestas dies dias, y durante 
ese plazo podrán formularse las 
reclamaciones que procedan.

Las reclamaciones que se pre
senten, debidamente informadas 
por las Juntas municipales, serán 
remitidas a esta Provincial den
tro de los catorce días siguientes, 
o sea antes del 16 de marzo.

Todas las Juntas municipales 
designarán antes del 4 de abril 
próximo los Presidentes de las 
Mesas electorales y los Suplentes 
de los mismos por el procedi
miento establecido en el artículo 
36 de la Ley.

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial para el más exac
to cumplimiento de lo decretado.

Logroño, 11 de enero de 1933. 
— El Vicepresidente, Benigno 
Marroyo.

■■w—....... ■.

MiMiiii lE Hn
Cédula de notijicacián y 

requerimiento
3445

En autos que en el Juzgado 
de Primera Instancia número 
nueve de esta capital sigue el 
Banco Hipotecario de España, 
contra los herederos o causaba- 
bientes de don Antonio Aldazá- 
bal Areta, sobre secuestro de 
una finca por virtud de un cré
dito hipotecario de seis mil pese
tas, se ha dictado la siguiente

Providencia.-Juez, señer Alar- 
cón.--Madrid, veinte de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
dos. Por presentado este escri
to qué se una a sus autos; y vis
to lo que se solicita y toda vez 
que los deudores herederos o 
causahabientes de don Antonio 
Aldazábal Areta, no han satisfe-
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cho al Banco Hipotecario de Es
paña los semestres vencidos en 
treinta y uno de dícierabre de mil 
novecientos treinta y treinta de 
junio de mil novecientos treinta 
y uno, por razón del préstamo de 
seis mil pesetas a que se refiere 
la escritura de once de febrero 
de mil novecientos veintiséis an
te el Notario don Mateo Azpeitia 
Esteban, se decreta en favor del 
mencionado Banco Hipotecario 
de España, el secuestro y pose
sión interina de la finca hipoteca
da por la repetida escritura, casa 
en Lardero, en la carretera de 
Lol^roño a Soria, mandando que 
en el acto de la posesión y entre
ga, que se deferirá al portador 
del exhorto que se Ubre o a la 
persona que éste designe, se re
quiera a los arrendatarios para 
que reconozcan como poseedcr 
ai repetido Banco y le satisfagan 
los fruto» y rentas; tómese anota
ción del secuestro en el Registro 
de la Propiedad, por la cantidad 
de trescientas ochenta y nueve 
pesetas cuarenta y seis céntimos, 
a que ascienden los semestres 
cuya falta de pago motiva estos 
autos y la de quinientas pesetas 
para costas y gastos; y recláme
se del encargado del mismo, cer
tificación en relación que acredi
te el estado de cargas que gra
ven en la actualidad la finca hi
potecada; notifíquese esta provi
dencia a los herederos o cñusa- 
habientes de don Antonio Alda- 
zábal Areta, fijando la cédula en 
el sitio público de costumbre del 
Juzgado e insertándola en el Bo- 
LeTíN Oficial de la provincia de 
Logroño, requiríéndoles a la vez 
para que satisfagan al Banco su 
débito en el plazo de dos días, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se procederá a la 
venta en subasta pública de la 
finca hipotecada y a la rescisión 
del préstamo; y asimismo, psra 
que dentro de seis días presenten 
en Secretaría ios títulos de pro
piedad de la mencionada finca hi
potecada, bajo apercibimiento de 
expedirse a su costa los testimo
nios o certificaciones que sean 
necesarias; y para que todo ello 
tenga lugar, diríjase exhorto al 
señor Juez de Primera Instancia ? 
de Logroño, al que se acompa
ñarán las mencionadas cédulas 
de notificación y requerimiento.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, se expide la presen
te en Madrid a veinte de diciem 
bre de mil novecientos treinta y 
dos.—El Secretario, (Ilegible).— 
V? B.°: El Juez, Alarcón.

66
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Instrue- 
ción del partido de Logroño, j 
Por el presente ruego y encar- | 

go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial se | 
sirvan ordenar se dejen sin efec- j 
to las requisitorias insertas en el | 
Boletín Oficial de la provincia j 
núm. 85 de fecha 16 de julio de 
1932 por el cual se interesaba la I 
busca y captura de Martín Cen- | 
gotitabengoa Senitagoya por ha- J 
berse declarado el hecho, falta ■ 
que originó la instrucción del su- ? 
mario núm. 119 de 1932 seguido ' 
en este Juzgado por estafa y ha- ’ 
berse dejado sin efecto el auto 
de procesamiento y prisión de- ? 
cretado contra dicho sujeto y 

asimismo se han dejado sin efec
to las requisitorias libradas para 
su llamamiento y busca.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia 
exoido el presente en Logroño, 
a 3 de enero de 1933.—E/ Martín 
N. Castellanos,—P. S. M., Je.sús 
Alfeirán Taboada.

EDICTO
j 153
1 Don Martín Norberto Castella- 
j nos Sánchez, Juez de Primera 
í Instancia de esta ciudad,
7 Hago saber: Que en este Juz- 
t gado se siguen autos de mener 
í cuantía a instancia de don. Hila

í

rio Amelivisi Armendariz repre- I 
sentado por el Procurador don í 
Florencio Ballugeia García con- i 
tra doña Dionisia Gómez sobre j 
pego de 6,100 pesetas, en cuyos j 
autos y por providencia de esta | 
fecha se ha acordado .sacar a la l 
venta en pública subasta por pri- I 
mera vez, término de ocho día.s j 
y precio de cinco mil trescientas i 
diez pesetas, los bienes siguiew- I 
tes: I

Un novillo negro, dos bueyes ■ 
de trabajo, una novilla tenenda, í 
cuatro ídem ídem, una vaca en i 
engorde, un novillo para ídem, - 
uno ídem berrendo coloreo, uno 
ídem ídem en negro, uno ídem . 
pequeño, un caballo mosqueado i 
de nn poco más de la alzada y ? 
cerrado. -

Para cuyo remate que tendrá í 
lugar en la Sala-audiencia de este : 
Juzgado, se ha señalado el día i 
veintisiete del actual a las doce ■ 
de la mañana, previniéndose que 
no se admitirán posturas que no ; 
cubran las dos terceras partes de 

I la tasación y que para tomar par- 
j te en la subasta deberán los lici- 

tadores que lo intenten consignar 
I previamente sobre la mesa del 
I Juzgado o en el establecimiento 
í destinado al efecto el diez por 
I ciento de la tasación, sin cuyos 
í requisitos no serán admitidos, 
i Ei presente edicto se publicará 
I en el Boletín Oficial de esta 
* provincia.
I Dado en Logroño a nueve de 
j enero de mil novecientos treinta 1 
t y tres.—E/ Martín N. Castella- 1 
¡ nos.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
! Taboada. j

REQUISITORIA
124

Don Alejandro Ruíz Castrovie- 
jo, juez Municipal de la ciudad 
de Nájera, en funciones de Ins
trucción del partido, por tras- í 
lado del propietario. i
Por la presente requisitoria se ■ 

cita, llama y emplaza, al proce- ; 
sado Daniel González Ruiz, de l 
diecinueve años, soltero, chófer, ¡ 
y vecino de San Sebastián, donde Í 
ha tenido su último domicilio en ■ 
la calle Treinta y uno de Agosto, ; 
número 6, piso segundo, para í 
que en el término de diez días se . 
persone en este Juzgado a fin de * 
ingresar en el Depósito Munici- I 
pal de esta ciudad en concepto ? 
de preso, y en méritos del suma- j 
rio número 81 de 1932, por da- | 
ños, bajo apercibimiento de que ? 
si no lo verifica será declarado I 
rebelde parándole el perjuicio a ¡ 
que haya lugar con arreglo a la I 
Ley. I

AÎ propio tiempo en nombre ■ 
del Exemo. señor Presidente de *

Î . ’
la República, exhorto y requiero [ 
a todos los Jueces, Autoridades 
y Agentes áe Policía judicial, en

I cuyo^territorio puede encontrar- 
5^ se dicho procesado, para que 
i procedan a su busca, captura y 
I conducción a la Cárcel de esta 
I ciudad.
I Dado en Nájera, a nueve de 

enero de rail novecientos treinta 
y tres. — E/ Alejandro Ruiz.— ¡ 
P. S. M., Angel F. Villamar. i

EDICTO
113

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Pilar Sánchez, que 
aparece tuvo su domicilio en el 
número 7, tercero, de la calle de 
Caballería de esta ciudad y cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, a fia de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado para ,ser oída en el sumario 
349-1932 que se sigue en este 
Juzgado por estafa de vÿ.rios 
mueble.s a Hilaría Mendoza, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño a 9 de enero 
de 1933.—-El Juez de Instrucción, 
Martín N. Castellanos.

Juzgados Militares
REQUISITORIA

106
Lucio Muñoz Ochoa, hijo de 

Saturio y da Rosario, natural de 
Cervera del Río Aihama, pro
vincia de Logroño, de estado 
soltero, de unos veintidós años 
de edad, de esíatura mediana, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba po
ca, boca pequeña, color muy mo
reno, usando patillas largas, y 
que fué expulsado dd Regimien
to de Infantería número 24, en el 
que servía como corneta, por 
incorregible, procesado por el 
delito de excitación a la rebelión 
militar; comparecerá en el tér- , 
mino de quince días contados 
desde la publicación de esta re- ' 
qubítoria ante el Comandante de 
Infantería juez eventual de la 
Plaza de Logroño, don Ricardo 
García Poveda, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Logroño, 7 de enero de 1933.
; —El Comandante Juez Instruc

tor, Ricardo García.

ndmUsMiH MggiEwl ' ?
VACANTE I

147 j
Por dimisión del que la desem- ■ 

peñaba se halla vacante la plaza I 
de Depositario municipal de esta ; 
ciudad, la que se anuncia para su i 
provisión con carácter de interi- ■ 
no con ei sueldo anual de qui- j 
nientas pesetas y cinco mil de í 
fianza. |

Los que deseen tomar parte en I 
este concurso presentarán instan- I 
cia debidamente reintegrada en 4 
la Alcaldía de Arnedo durante el | 
plazo de ocho días hábiles, conta- í 
dos de^de el siguiente al que apa- 5 
rezca inserto este anuncio en el I 
Boletín Oficial. i

Serán desechadas todas las ins
tancias que no se ajusten a las 
condiciones del concurso.

Arnedo, 11 de enero de 1933,— 
El Alcalde, P. Muro.

VACANTE
146

Encontrándose vacante la pla
za de Matrona titular de este Mu
nicipio, queda abierto concurso 
por término de treinta días hábi
les para ser provista en propie
dad; el sueldo o haber legal es 
de cuatrocientas cincuenta pese
tas anuales satisfechas por tri
mestres vencidos.

Quienes aspiren a tomar parte 
en dicho concurso dirigirán sus 
instancias debidamente documen
tadas a esta Alcaldía en el plazo 
indicado.

Que!, 10 de enero de 1933,—El 
Alcalde, Benito Martínez.

j ANUNCIOS 80
í Aprobada por este Ayunta- 

miento en sesión de 2 del actual 
la rectificación del padrón muni- 
cipa! de habitantes del año 1930, 
con efectos de 1.® de diciembre 
último, queda dicho documento 
expuesto ai público, con sus an 
tecedentes, en ésta Secretaría, 

. durante ei plazo y a los efectos 
I prevenidos en el artículo 38 del

Reglamento sobre población y 
i términos municipales,
Î Tobís, 4 de enero de 1933.—El 

Alcalde, Máximo Baños.

101
Aprobada por este Ayunta

miento en sesión de 31 de diciem
bre último la rectificación del pa
drón municipal de habitantes del 
año 1930, con efectos de l.° de 
diciembre pasado, queda dicho 
documento con sus antecedentes 
expuesto al público en esta Se
cretaría durante el plazo y a los 
efectos prevenidos en ei artículo 
38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales.

Matute, 4 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Plácido Ruidíaz.

En las Secretarías de ios Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los origínales fcus respec
tivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días :
104. Ajamil.—El proyecto de 

presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1933.—5 enero 1933.

105. Rabanera.—El proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1933.7—5 enero 1933.

61. Arenzana de Abajo.—El 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1933 por quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.— 
26 diciembre 1932.

94. Uruftuela.—Por el mismo 
concepto y plazos que el ante
rior.—4 enero 1933.

Imprenta Provincial, — Logroño
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